
- ./A str<rf~U +¿o cy,>

i Á ^ -».-„ jOrr 1 art¿>

1
t •fT^* <'M*x"rM f /K¿ *5>l,

' '*'£' ’'“*r

Q-Í^ . / • í*<íí’w.>7J 7/»

' ri.

’IESVS, MARÍA, 10 SEPi

ft “í'V.
f****' /»~*£V

POR
EL DOCTOR DON RODRIí

gq Iura<Jo y ^íoya, Ca.112.Hero ele la Or.2

den de Santiago , Fifcal del Con-]

fejo de Hazienda.
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Un vnas partidas que al dicho don Rodrigo Turadom
fe legafaron en las quentas vltimas que dio deju car--

f0 del oficio de Recetorgeneral delReyno*

¡§VPONE§E En el hecho. Lo pri-

mero,que el dicho don Rodrigo Iii-

rado fue Recetor general del Reyno,

dcfde el año de i 6 2 4-hafta quatro de

Iulio
;delaño de 1 6 34-q fuepromo-

uido a la Fifcalia de millones.

2 Suponefe.Lo fegundo,que el Reyno entre otras

confinaciones,que tiene en diferentes alcaualas deftos

Reynos,tiene vna.de 4.q. * 7 ojj 5 JO. maraucdis en cada

Vn año, en alcaualas de la Ciudad de Seuilla. Ye icio

don Rodrigo Turado,como tal Recetor del Reyno , dio

poder al Contador Francifco de V elafeo, vezino de la

Ciudad de Seuilla,paralacobranca deíla confignacib.
- " “ A Itcn,
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3 TMn fe íupo|Té
,
que eílando el Reyno junto en

« Cortes, por algunas diferencias que tuuó con el dicho
donRod‘ :go f arado,en i 7. de Mayó del año paíTado

de 1 6 3 2 .hizo vn acuerdo en que le defpojó del dicho
oficio de Recetor,y nombró en fu lugar a Rodrigo de
Morales , y efcriuio a Seuilla,y a las demas Ciudades do
de el Reyno tiene confinaciones que no pagaífen ma-
rauedis ningunos dcllas al dicho don Rodrigo, ni a otra
perfona ninguna que tuuieíle fu poder

, y fé notificó al
Recetor de las alcaualas de Seuilla,y al mifmo Francifi
co deVelafco,y a otras pcrfonas.

4 Defte acuerdo apelo el dicho don Rodrigo Iu»
rado,y fe figuió pleito en el Confejo que duró vn año,y
el luceílofue mandar reftituir al dicho don Rodrigo Iu
rado en el dicho oficio por autos de vifta,y reuifta^ y fe

executó afsí,
v

J En elle medio tiempo,en que el dicho don Ro-
P.r.fol. SO. B. ^^§0 lutado eftuuo deípojado del oficio de Recetor, iu

eedio,que el dicho Francifco de Velafco , tuuo diferem
cias con el Vizconde de la .Cor9ana,que era Afsiftcnte
de Seuilla,y le prendio,y tuuo apretado en la cárcel de
Seuilla,dc donde el dicho Francifco de Velafco filio,

y

Cftuuo retraído entfrt Conuento algunos dias,y vltima-
mente murió en el.

J

.

,

t

6 Luego que el dicho don Rodrigo Iurado fue res-

tituido en el oficio de Recetor del Reyno por executo-
riadel Con(ejo,comofehadicho,y tuuo noticia de la

muerte del dichoVelafco,embio poder a la dicha Ciu-

dad de Seuilla,para ajullar quentas de lo que auia cobra
do,y pagado de la dicha confignacion,y citó para ellas a

p |°s hijos del dicho Frácifco de Velafco,
y a IuS de Ype

narrieta fu yerno, y porque todos dixeronque no eran

parte,fe nombró vn defenfor,y con el fe hizicron las di-

chas quentas que aprouó la íuíticia,y refultó alcancado
el dicho Francifco de Velafeo en 8 .qs. 3 1

1

p74> .mara-

nedis



Hedí
s

porque fe mandó dar mandamiento de execu- *

¿ion contra fus bienes.
,

'

7 Eftando el negocio en eíle eftado,fu Mageftad

hi zo m creed al dicho don Rodrigo Iurado de la Fifca- y

lia de millones,y huuo de dar quetas finales, como las

dio del cargo del dicho oficio de Recetor, y en ellas

pufo en data íietc partidas,que las íeis dcllasfelefufpe

pcndieron,y la feptimá, q es de los dichos s.qs. 3 1 iy

74 5 .marauedis que quedó dcuicndo el dicho Fráncif-

co de Velafco de lo que cobró de la dicha con fignacio

de Seuilla fe le tildó de la quenta*
;

8 Defte acuerdo dclReyno,y refolucion de dicha

quenta apeló el dicho don Rodrigo Iurado, y lleuo el
,

pleito al Confejo,donde huno pleno conocimiento de

caufa,hafta que en 17.de Setiembre del ano pallado

de 1 6 3 8 .elConfejo por fentencia de vifta le mando re~ Sentencia de vif
%

cebir en quenta las feis partidas fiifpendidas.Y en quan ta de cjuej'f hafa

toa la délos 8 .qs .3 1 iy74^niarauedisqucquedóde-^//Wo por am-

uiendo el dicho Francifco de Velafco,fe declaro no á- has partes.

uer agrauio,y abfoluieronal Reyno de lo pedido poñ P.i.fol. t $2»

el dicho don Rodrigo Iurado*

9 Defta fentencia fuplicaron ambas partes, y el

dicho don Rodrigo pretende,que feha de confirmar, . ^ r -

en quanto alas feis partidas primeras, y qfe hade eme

dar,o reuocar en quanto a la partida íeptima,mandan-

do que fe le reciban en la dicha quenta los dichos 8.q.

3 í i]j745. marauedis que quedó deuiendo el dicho

Francifco de Velafco por las razones , y fundamentos

que en cada Vna fe dizen que fe reduzenalos íiguien*

tes.
.

• í

10 La primera partida de 1 7. qs.09 3[jio5.

úmarauedis,que el dicho don Rodrigo Iurado pufo en

data en dichas quentas
*
por otros tantos que dexode

cobrar en fu tiempo de los dos quentos de marauedis

que el Reyno tiene confignados en cada vn ano enJas

Arcas
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Áreas del Teforo de fu Mageftad.Ffta partida fe fufpe

dio por vn anoten el interina que fe Tequia el pleito,

ordeno el Confcjo de Hazieda,que fe ajuftaflc efta co-

fignacion de las Arcas con cargo,
y data deícle e! ano

de r 6 r 9.hada fin del año de 6 3 3 .y lo executó el Con-
tador luán García de Añila Muñoz,y auiendofe baxa-

do de los 1 7 .qs .09 30 10 5. marauedis que dio en data

el dicho don Rodrigo lurado, por debito de la dicha

contiguación de ¡as Arcaseos marauedis que della a.

uian cobrado los Tenores del Confcjo de Hazienda, y
fus miniftros,quedaron por debito de la dicha config-

nacion en fauor del Reyno io.qs. 5 66.0$ 4. maraue-

_ dis, que fe libraron en rezagos de millones déla Cin-
Cofiapor -.ame dad de Seuillay y deíla cantidad fe hizo cargo a d5 An*

2eballos,que facedlo al dicho don Rodrigo
laCotaduriadcl Jurado en el oficio de Recetor general del Reyno,coa
Reyno^ que quedó fatisfecha la partida, Y el Confcjo la man-

do recebir en quema.

ir Lafegunda partida es,de 5. qs. 6 r 6079 6. nía
-- fauedis,que el dicho don Rodrigo dio en data, dizien-

do fe deuian de la confignacion de SeuiIIa hada fin del
ano de 6 3 3 • Y también cfta íati sfecha, porque fe car*7 a.

Conítapordicha
rona! dicho d

,

on A" toílio de Zcbal!os lo * 3 . qs. 9 9 19
certificación.

°° 8 •maraucdls cn !as cartas de PaS° defta cantidad qJ fe le entregaron,y quedó a fu cargo la cobranza
, y ¡os

í.q.6 2 3 0500. marauedis redantes cumplimiento def
ta partida los cobró don Frácifco de Mandila,y fe car-

gódellos el dicho don Antonio deZebalIos en partida

de mayor fuma,y afsicíia partida también la mandó
recibir enquenta el Confejo. . u

1 2 La tercera partida es,de 6o 30744 . maraue-
dis,que el dicho don Rodrigo pufo en data por no co-

brados de la confignacion que el Reyno tiene en Tm-

C a '
•

x^°> Por dezir no auian cabido cn los ocho años de ía

onftapordicha vltima prorrogación de aleaualas, fobre que figuíó vn
certificación . * ple¿*



pleito contra Bartolomé López Leonardo , Tefore-

ro d e las dichas alcabalas. Y por vn ajudatnienro de

que nta
,
que por mandado del Confejo de Hazienda

hizo el contador luán Garcia Dauila Muñoz; conf-

ío que de la dicha confignacion auian dexado de ca-

ber en cada vn año 7 5 ]J4 6 8.por lo qual el dicho don

Rodrigo Iurado, no auia podido cobrar las dichas

60 3 y 744. mrs. y la dicha quenta eda en el procedo

a jfbl. 6 9 .dehyrefpeto de citar la dicha caufa pendien-

te,y auer acabado fu oficio el dicho don Rodrigo Iu-

rado;fe le hizo buena la partida;y el dicho proceífo fe

entregó a don Antonio de Ccballos
,
que fuccdió en

el dicho oficio de Recetor del Reino
,
para que profi-

guieíTe,y acabañe el dicho pleito , en quanto a 2 o 9 D-

166. mrs. deque no tenia fatisfacion el Reino. Y

también cita partida mandó el Confejo que fe reci-

bidle en quenta.

1 3 La quarta partida es de 1 .q. 9 2\j> mrs. que

don Gregorio de Orozco huuuo de auer de la jubi-

lación de Francifco de Orozco fu padre>yloshuuo

de auer el dicho don Gregorio de Orozco > defde

2 4. de Febrero del año de 6 2 9 .que murió el dicho fu

padre hada fin del año de 6 3 3.a razón de fei fcientos

ducados al año:y efta partida fe fufpendió tambie en

la dicha cuenta * hada que fe facaífe aprobación de la

Camara de Cadilla de la dicha jubilación que hizo el

Reino. ;

14 Y por vn decreto de los Señores del Confe-

jo de la Camara de 9. de Nouiembre de 1 6 3 7 .íc dio

el fíat
,
para que el dicho don Gregorio de Oiozco,

gozaffelos dichos feifeientos ducados en cada vn a-
por U

ño,de que el Reino le hizo merced por la dicha jubi- certificación.

lacion de Francifco de Orozco fu padre* paiadef-

pues de íiis dias,con que eda partida, y las tres ante-

cedentes,demas de auerlas mandado paífar en queta
' B ci

1
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el ConfejO)las tiene admitidas , y hechas buenas el

Reino en dichas quentas.

1 5 La quinta partida es de 2 2 5 y. mrs. del Tala-

rio del dicho don Gregorio de Orozco del ano de

6 3 4.que mando el Confejo que le recibieífe en quen

ta , y hafta aora el Reino no lo ha executado , fin que

tenga diferencia efta partida de la inmediata antece-

dente
, pues ambas fon de vna calidad

, y por las

razones dichas
,

pretende el dicho don Rodrigo

I urado,que fe ha de confirmar el auco del Confejo,

q

mandó paífar en quenta efta partida.

16 La 6. partida es de 1 soy. mrs. que el dicho

don Rodrigo pufo en data en fu relación jurada de

gaftos menudos de quatro años
;
que por fcr tan mo-

derada, y ferpreciílb que huuicífe aun mayores gaf-

tos en hazienda tan grueífa
, yen que huuo muchos

pleitos que feguir : el Confejo fe lamandó rehiren

quenta,y pretende el dicho don Rodrigo, que fe ha

de confirmar el auto del Confejo J en quanto a efta

partida,y las otras cinco antecedentes de fofo referi-

das,por las razones,y fundamentos, que en cada vna
dellas van expreftados.

17 La 7. y vltima partida es de los 8 .qs. S 1 r y-
74 5 «mrs. que quedó debiendo el dicho Francifco de
Velafco,dc lo que cobró déla dicha confignaciode

Seuillary en efta ay fenteciaen contra, que pretende
el dicho don Rodrigo Iurado, qfe hade reuocar,y
mandar que fe le reciba en qnenta efta partida en las

dichas fus quentas; como efta mandado en las demas
por las razones,y fundamentos figuientes.

18 Que Francifco de Yelafco qucdaífe a deber

los 8 .qs. 3 1 ijj 745 -mrs.de lo que cobró delacon-

fignacion
,
que el Reino tiene en las alcabalas de la

Ciudad de Seuilla(que es de 4.qs .8 7oy 5 so. mrs. en

cada vn año) no fe duda, ni es materia dubitable,por-

que
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que’ fe hizieron qüéhtas jurídicamente,que aprouo la

jufticia ,y fe dio mandamiento de execucion por el

dicho alcance,como confta de los papeles prefcnta-

dos en el procedo-,lo que fe controvierte es por cuya

quenta ha de correr efte daño ,
fi por la del Reino,

q

era dueño de lahazienda,o por la de con Rodrigo Iu

fado fu Recetor ,por auer dado el poder al dicho Fra-

cifeode Velafco, parala cobrancade dicha confi-

nación. ^

í 9 Don Rodrigo Turado, no era dueño de cita

haziendaffino vn adminiftrador que la cobraua,y be-

neficiada en virtud del nombramiento , y
poder que

táflí a del Reino: y conforme a derecho, el adminiftrá

dor,non folum tenetur de do1o,fed de lata culpa,co-

mo efta determinado en el tutor,o curador, 1.contra-

citas, Scibi Deciiisnucri .3 2. ff.de reg.iur.l. quidquid,

C.arbatr.ture.l.tutorijC.de negot.geft.l. 3 .§. Tuto-

res,ff.de fufp.Tutor. 1.Tutor qui repertormm, §.co-

pecit,ff.de admin.tutor. Bart* itihquod ncruá in ío.

quxft.ff.de po fith Á 1 ex . conf. 4 5 • nu • 1 * llb - 1
•

;

W*0 ’’

nit Regulam,&etiam Ruin.conf. 7o.num. 3 . lib. 4 .

Canoniftxincap.bonafides,&:c. Depofiti nam tu-

tor tenetur facere illudqúóddiíigens Pater Fanul.

fiafturus effet,l. a Tutoribus 3 3.ff*de adm. Tutor.

20 Immoomnis adminiftrator rei ahcnx,de e

uifsima culpa tenetur fecundum,Detium
deCurato-

re prodigo conf. 2 74<num 3.di6t.l.Tuton,C.de ne-

got.geft.qux procedit in quoncunque admimftrato-

rc,l. ctiarn,S-licct,l.fi
conftante,§.mantus,ff. fclut.

2 r Et non folum de laeui culpa,fed de ncgligen

tia tenetur, fi non adhibuit tantam diligentiam in te-

bus adminiftratis qüantam in fuis i
& hoc debet pro-

bari: guia non pragfamkurnegligentiámeqüe empa, ,

nifiprobetur Angel. Aret.conf. 4

3

.incauta pvaedicta

num.

\



hum. t 4"& fequcntibus ] vfquc m fincm verbo ñe-

que etiam dictas Dauid Grat.confil. 94.numer.3 7 .

lib. 2 ,8cconf. 9 5 -n. 2 1 .lib. 2 .Mafc.de prob. concluí.

4 6 7-culpa an praefumatur.

22 A los cafos fortuitos no eña obligado el Tu

tor^ni el adminiftrador,!. 2. §.fi eo tempore,ff.de ad-

xni.rer.ad Ciuitat.pertin.con eñas palabras :Sieotem

pore quo efi nominatus idoneus^pofiea lapfasfacultati-

busydamnum debitisReipub.dederitj quiafortuitos ca-

fas nullum humanum confilmmprouiderepot e).futra-

tor hoc nomine nihilpr¿fiare debet . Eñe parece caíb

ajuftado a nueñro pleito, porque quando don Rodri-

go Iurado dio poder a Francifco de Velafeo
,
para la

cobranza de dicha contiguación: erad hombre mas

abonado,y de mejor correfpondcncia que auia en Se

uilla,y que tenia mas mano para las cobranzas, porq

era contador de las alcabalas de la dicha Ciudad, de

quien muchas perfonas ñauan fus haziendas
, y le en-

cargauan cobranzas,como latamente eña prouado

;

y no fe pudo imaginar que fucedicra vn accidente ta

.cxtraordÍQario,como íucedíó, nacido de los encuen-

tros que tuuo con el Afiftente , ni eña fue cofa que íe

pudo prcuenir,y es cierto,que fue un caíb fortuito ira

opinado, que no puede fer por quentadedon Rodri-

go Iurado, fino por la del dueño de la hazienda
,
que

cselReino,I.respupilaris 50.flf.de admin.Tutor.ibi:

Si respupilaris in curfa latronum pereat , vel Argén-

tarius cuiT^utorpecuniam dedit cumfaijfet celcherri-

musfiolidum reddere nonpojfet: nihil eo nomine cTutor

prefiare co^/tór:Lqua:fortuitis,C.de pig.aóti. vbi oni

nes,& facit ad materiam,l. 3 .&4.C.de peric. Tutor.

l.contra¿tus,§. fin. ff.de reg.iur, glof. in diét. 1. fi res,

ff.de admit.Tut.non enim tenetur,Tutor, vel admi-

niftrator de caí u fortuito nifi culpa, vel mora prxcc~
*
'daS^.ncgociu 22. C.dc negot.geíl.ibl iNcgotiugere-



tes alienum non Intervenientefjjecialipació cafumfor

-

tuitumprejlare nóncompeluntur

:

cuín alijs vulgar

ribus. - :r

23 La razón es;porque a el Tutor,o adminiteá

dor, no fe le puede imputar daño ninguno , fino Tolo

aquel que viene por fu culpa , o por fu omiüon ph fi

fine herede, §*Müdeftinus,ff.de admin. Tut.l. 2. Q
de veéb’gal.nótatur inl.fi Tuf6ris,C%d'é adm. Tutor*

&facit,1.2.C.defund>patrim. Y el adío de dar poder

aFrancifcodé Ve lafeo paráefta cobrahca , noTolo

no fue Culpable,antes la cofa mas acertada, y de ma-
yor coñüeniencia para el Reino

,
que fe pudo hazeí

en eftimacion de todos qtiantos le conocían , como
largamente confia por las probabas: y afsi qualquie-

ra daño que por los accidentes futuros refultaífe > no

fe puede imputar a don Rodrigo Iurádo, y ha de fe r a

cuenta del dueño de lahazienda : nam íufficit quoel

adminifirator aliquid bona fide faciat,& fi pofiea ad¿

.

tierfum euentumhabueritquodgeftüm fuit , I. quid-

quid crgo 3.§.fufficit,ff*de contr.tutel.& Vtili aefio*

ne,con eftas palábrast Sufficit^ utori béne>(5 diligen-

ter negocia gejijfe , £5*Ji euentum adverfum habueritj

quodgejlum ejl : Et fimiliter demandatario dicitur in

J.fiquisalicui 2 7.§fimpeñdia,ff.mandati>ibi:/^/?^'

Jiaexequendi mandaticaufafatta j/i bonajidefuña

~Jint rejhtui omnímodo debent ;
ñeque adrem pertinet>

quodis qui mandafetpotvijjetji ipfum negotivm^ gere-

ret minus impenderé : De que fe concluye,que fiendo-

Ic for^ofo a don Rodrigo lutado dar poder a perfo-

na inteligente,de fatisfacion,y de mano para que co

braffc la confignacioD de SeuilIá:informado,que to-

daseftas,y otras muchas buenas partes concurrían

en el dicho Francifco de Velafco,con buena fe,y cre-

yendo hazia lo mejor,le dio el dicho poder, y fideT

pues huuo algún fuceífo aduerfo,no ha de fer por qué

C ta,



ta,ni riefgo de donRodrigo; pues al parecer de todos

hizo lo que humanamente fe pudo,y deuió hazer, fi-

no por quenta del dueño de lahazienda: vt fatis pro-

batum eft.

24 Hallandofe conuen.cida la parte del Reino

por efte medio,¿fee:que Francifco de Velafco rio e-

xa hombre de fatisfacion
; porque el año de 1606.

auia tenido en la milina ciudad de Senil la, vna renta

de millones,en q fe le auia hecho vn alcance, y por el

confia,q eflaua prefo el año de 1 6 1 3
. y fe quiere dar

aenceder, q fue culpable en el dicho don Rodrigo a-

uerle dado poder para la dicha cobráca
,
porq el que

no dio, fatisfacion de la renta de millones, era verofi'

eia conngnaciomuquenoladariadeiacobranca d_,„ „

del Reino,pues cóforme a la regla vulgar, fenie] ma-
lus,femper prafiumitur malus,cap.femcl de rcg. iur.

in ó.Egid.Belam. conf. 3 6 . num.4. cum vulgatis ,

a

que íe refponde
•

r.

2 5

^ ».« ««V • .i V-r »» » J J J i .4 f »

- j. Lo primero,que don Rodrigol tirado no íu-

%¡lum L°> ni tuno not í c ia de la quiebra del dicho Francifco

¡L 4?^. fie Velaíco,y para hazer culpable el adío de auerle da
fio el poder,era nec.efíario,que la parte del Reino proS ' 1

Vi- rf.*VV -vu™.).™
uara,que al dicho don Rodrigolurado le confíaua de

\£ú> f.
®fte defe¿to,quandodio el dicho poder ,nañ/jgnorás

- J - ^ á regularitcr n5 punitur, Lfin.fF.de decret. ab orcLfac.igularitcr no punitur

Crauet.confió.num. 7 3.&conf.446.num. 6. vbi
-quod ignorancia prtefumitur, nifi probetur fcientia,'

poftSocin.conf. 1 2 2.1ib. 1 .col.2.&alij plures,y.fueí.

ra cofa rigurofa condenar a don Rodrigo en vna par-
tida tan grande,por el defeto que dizé tenia el dicho
Francifco de Velafco,auiendoleignorado totalme-i

te,quod ius nofirum non patitur.

26 Lofegundo, quequandoel Reino huuíera
prouado,que el dicho don Rodrigo

, al tiempo q di¿>

él poder aV elafeo, era fabidor de fu quiebra en la re-

ta



ta clcmfí!onh(que no lo há prouado (ni aun ártica

lado)no era de íuílancia ninguna para lo que en con-

trario fe precende,porq la regla de femel maius fem-

per prxfumitur malas ;
fe entiende, in eodem genere

malí , vt videre efl per di&am regulara , & ibi An-

carran. loan. And. in cap.cumP. Diaconnsdehomi-

cid.Felin.m cap.cum in iure peritus num. 2 . de offio.

deleg. Secus tamen eft in diuerfo genere malí', Bart.

in 1 .Cairas, ff.de Senat.Se in kfi cui , §. ijfderá , ff.de

acufat.Bald.& Immol.in l.vltima, ff. de hacrcd* ífiftv

Aluer.in l.omnimodonu.5.C.de inofi.teft.Hipólit.

de Marf.conf.r 5.num. 9* Cafaneoconf. 5 8. col. 3 .

quos,& alios refert,& fequitur Meno.de prxf.lib. 5

.

praf.37 .num.2 4.&prxíu. 1 .num. 34.7 es cofa muy
diuerfa,que Velafco quebraííe en la renta de millo-

nes,que pudo fer por auerla arrendado cara , o por o-

tros accidentes de fortuna,quaenonledunt períbna,

*para inducir de ay ,
que auia de hazer ruindad ^ ni co-

"meter delito en la cobranza déla cónfignacibñ de

el Reino , que no le hizo 9 ni fe prucua , niáünaxti-

. J
<

i
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2 7 Lo tercero fe refpondc, que el año que que-

bró en la renta el dicho Fraricifco de Velafco ,
fue el

de 1 6o 6.y duro la quiebra baila el de 6 \ 3 .como col

tadel teftimonio prefentado por la parte contraria,)'

defpues fatisfizo,y fe recobró de manera, que el ano

de 6 2 4-que fue quando don Rodrigo^ Jurado entró

a fer recetordel Reino,y en todo el tiepo íubíiguien-

te,era de los hombres de mas crédito, y
íatisfacíon,y

de mas mano que auia en Seuilla,y la mifma Ciudad

le hizo fu Contador,y
todos,generalmentc, le ñauan

fus haziendas
, y a todos daua entera fansfacion , co-

mo latamente efta prouado: de que fe figue, qquán-

do tuuiera alguna conexidad , la
quiebra de Jareta de

millonespconlascobrancasde los juros, que ño la

tiene



tit

tiene,auieñdó pagado tañtoticmpO;CeíTaua'tocIage^

ñero de prefumpcion,quia bona fama , vel emenda-

rlo probatur pertrienium,textus expreífus in auth,

de Monachis,§mam etfi vieium , ibi: Nam etfi vitw

inpriori ab eofortegeftum eft , vita humana enim na*

tura quodammodo lahitur addelifl

a

, -attamen fuffi-

citM mediocrempurgationempeccatorum
,0 advir-

tutis augmentumytrienalis temporis teflimonium , te»

net Rom.conf.2 3 6 .vtpremiíTa confultatio nnm. 6 .

y bi Apoft.in verboTrienales dat concordantes, R oí

.

confi 7 B .num. 1 2 dib. 3 . & pluribus relatis Menoch,

de prxf, dicl. lib. 5
.
prxf. 3 7. n. 3 o.Y en nueftro cafo,

,no folo paífaron tres años deícle la quiebra de millo-

nes>haftaqueíedióelpoderaFrancifco de Velafco,

fino mas de 16. años, conque fe defuanece la objec-

cion>y la opoficion que nos haze la parte del Reino,

2 5? Lo quartoTe refponde,q efta falta,no fe oca

fionópor culpa * o por caufade Franciícode Ve lai-

co,fino por la del Reino,que en 17* de Margo del a-

Jíode 632.defpojb del oficio de Recetora don Ro-

drigo , y nombró en fulugar a Rodrigo de Mo-j
rales , y fe eícriuicron cartas paira que no fe pa-

gaííenmrs. ningunos. al dicho don Rodrigo , ni a

perfona ninguna en virtud de fu poder
, y tuuoyna-

ño de pleito, que aunque lo juzgó el Coníejo en fa-

uor del dicho don Rodrigo,y fe le reftituyó el oficio:

en eñe medio tiempo que duró el embrarazo que pu

ío el Reino,fucedió el difguño de Francifco de Vej^f

co conelAfsiftéte,deqfe ocafionófu.prifion ,y vlti-

mámete fu muerte,como fe dixo en el n. 3

.

1.y. 5 .def-

te papel,y confta por los autos,& qui dat- cauíam da-

ño,damnu ipfura fecifle videtur,l..qui occidit , §.pe_

. mdt.if.ad leg. Aquil. cap. fin. de iureiurand. & tex-

tus in l.quod fi nolit, §. Pomponiusait
, ff.de aedilit.

fatdiél:.Abb.conf.2 i.inprio,&per totum lib.2.Soci.

confi



. ... ..
,

......
k t .. _ .

f
conf.s j 6. pro fundamento lib. 2. n. 2.Corneó confil»

3 S.quamuis n. i s-.lib. 2.

29 Y efto es en tanto grado cierto
,
que aunque

laeaufa que el Reino dio fuera leuifsirna,todauiaauia

de fer por fu quenta la falta que fuccdid tan de iurc ci

uili,üege Aquilia,ff. ad Ieg. Aquil. quam de iure Ca*
nonico cap.fin.de iniurijs. Prout in íimili tenet Bald*

conf.2 49.quidam mercatórlib. 3. vbi probat quod
isqui fecitiniuíle fequceftrari mere s mercaron, qu»
pendente fequteftro cffede funt deteriores , tenetuf

ad damnurn ptoüenies tamquam datum caufa fuá,

con eftas palabras: Quid. lile qui turbat mercatorcm

in venditionc rerum quas pofsidcbat teñetur ei ad in~

1erejj'e, rüt. notatur, ff.vtipofsidetis l.Ji dúo, §. vlti. infi-

ne vbiglof.Idem Bald.conf. 106.quídam Domin.la-
cob.lib. 3. vbi declarat , luego auiendo puedo el Rei-

no embarazo en las cobranzas a don Rodrigolura-

do,ha de fer por íu quenta el daño que fobreuino, en

el tiempo del embarazo , nam ei qui non poteft age-

re,non imputatur perieulum , li nomina debitoren®

funt effcda deteriora: Bart. per textum ibi in l. tuto-

res,ff.de adm.tutor.6t ircipeditus etiam fado iüdicis

non dicitur morofus Bart. inl.non amplius num. 8,

in fine,flf.rem rat.haber. Fel. in cap. cum caufam nu.

1 6.5c 1 7.de tefti.Afflic.dccif. 302 .num.r.vbidcpo-

ífefsione quse babetur pro capta ad faitorcm iniufte

impediti Gon^.in Reg.s.in prohem.§. 3.num.4t. Se

42 Capi.decif.ios.num. 6.p. 2.Grat.difcept. 591.

«um. 3 9.1ib. 3 .& qui iniuftc impedimenti caufam de

dittenetur addánú.&intcreíTe Sur.decif.94. Sevide

cap.quia díucríitatcm de concef. pratb.capit. final de

eled.&l. 1 ,C.de annal. exccpt. 5c ille qui rei vendi-

canonecaufandolitemcalumniofam impedit adio-

nem infadum tenetur aduerfario ,1* rem quamdam,

ff.de dolo,& contra cum qui fccitfierifeqiiíeftrum in

•. / ^ £> de-



debite,actione de dolo fuccurntur 1. fi oleum , ff. de

dolo,y no fe puede dudar , lino que fue injufto -el im-

pedimento que el Reino pufo a don Rodrigo en las

cobrancas,pues conña que fue vencido por exécuto-

ria de el Confcjo ,
que eña prefentada en los autos ,

y

fuera fumo rigor,que la perdida que íucedió en tiem-

po que don Rodrigo eftaua impedido
,
para no poder

hazer diligencia en las cobranzas , huuiera de fer por

fu quenta,conque quedaria deftruida fu hazienda , fin

culpa,yfinomiíionfuya :
porque fiel impedimento

no fe huuiera pueño , luego que vio , o entendió don
Rodrigo,que Francifco deY elafeo eñaua preío, o en

la carcel,o en lalglefia donde eñaua retraído huuiera

ajuftado quemas,y tomado fatisfacion,con que ceña-

ra todo.

30 Y lo que mas es , aun en cafo que don Rodri-

go Iurado huuiera dado califa, para que el Reinóle

quitara el oficio,luegoque fe le embarazó Iacobran-

za,Ios riefgos q defde en aquel dia en adelante íuce-

dieron,no pudieron,ni pueden fer por fu quenta l.de-

creto Praetoris i o. ff.de fufp. tuto, ibi : Decreto Pr<e

toris vt fafpettus remotus pcriculum futuri temporis

non timet , iniqimm enim •uideretur remoueri quema
tutela>vel cura,infuturum autem non effefecurii: Que
es lo mifmo que fucedió en nueñro cafo, que por vna
parte el Reino embarazó la cobranza a don Rodrigo,
de la confignacion,y por otra quiere, que el daño que
fuccdió en tiempo que no podia hazer diligencias, fea.

por fu quenta,a q no fe puede,ni debe dar lugar
,
pues,

es cofa tan odiofa en derecho,que le da la ley nombre
de iniquidadiporq en aquel tiempo eñaua Francifco

de Velafco fo!uente,y en fu entero crédito,& quando
temporedepofsiti ofñcijdebitoresfunt idonei, non
fpeétat periculum ad adminiñratorcm 1. íi plures , ff.

admi.Tutor.

1

.

1

.G.de diui.tucel. vitium enim aliena:

ceña-
* • * 2
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ceíTatioms ad difpendium altenus pertineie íurís ra-*

t.io non patitur d«l. i .Mont.de iure tulel. & adminiít*

C.3 9 .H. 13 0. r-

31 Lo vltuno que el Reino teprcfienta es dezir,

que quando el dicho don Rodrigo lutado entro a fer-

uir el oficio dcRecetor del Reino, fe obligo a cumplir

las inducciones que el Reino huuieífie dado, o dieífie,

y que en vn capitulo de lasinítrucciones antiguas fe

dize,que las cobrancas de las confinaciones del Reí

no,han de íer por quenta, y riefigo del Recetor : y que

edo mi fino repitió don Rodrigo en diuerfas ocafio-

nes, de que el riefigo de las cobrancas auia deferpor

fu quenta,y afsi, que quatquiera riefigo > ofiuceífo que

aya anido en efta cobranza de Seuilla , lo ha de pagar

don Rodrigo,y no elReino,en fuerza de contrato aü-

que conforme a derechos eftc determinado lo contra

rio, vt ex diftis fatis euidenter conftac s a que fie refV

ponde.
* r a*

3 2 Lo primero
,
porque como quiera que le di-

,

<,a ,que don Rodrigo lutado eftaua obligado a hazeü

las cobrancas por fu quenta, y
nefgo,no renuncio, ni,

tomó fobre fi los cafos fortuitos>& qiu rccipitm fe

periculum,non recipit cafranfortuitum,l.opusquc>d

auerfione 3 9 . & ibi glofi 6c Bart. íf. locat. & co^ ígir.

ex diais Bald.in 1 .
quae fortuitis C.de pign. a¿t. &ex

diais Bart.&DD.in 1 . fed etfi quis 4.§.quatfitum>fl;.

fiquiscaut.Socin.Sen.conf.i 2 3.1ib.4.num.3v& 4.

& per rotura, ibi -.Frémito etidquodalwd ejljJapere

cafum fortdtum qui nullam cdpampr^fupomt , 0 ^
liud ejdfuícipere infe peacuhm qmdpotef inteilgi

cum culLvelfwe^fc Ule qüiMW? wfepencdu,

nonfajeipitinfecófa
1 ‘ e

tf
ut

cblipatfe adperiedum , non videturfe obltgajje adca-

fum fortuitum atando paclum poteJI diqutd^rart:

Paul.de Caíl.conf.47 1 .lib. 1 .num. 1 .Pues no ^uzc
que



que don Rodrigo turado recibió fobre fi los caíos fot

tuitos,que pudieffen fuceder , fino folamente que las

cobrancasauiandcferafuriefgo, en cuyas palabras

no fe comprehenden los calos fortuitos , luego en el

cafo fortuito que fucedió , no fe puede entender fuo-
bligacion.

3 3 Confirmatur.-quia pacta,& ftipulationes ma
xime contra iuris difpoíitionem, debent ftricfté intelli

gi,& indubio contra illum qui in illis fe fundar 1. ve-
teribns cum fimil, ff.de pacR. Socin. diót. conf. r 2 3.
lrb.+.nttra.+. Luego el Reino que fe funda en él con-
trato q hizo códon Rodrigo,quando entró a fer Rece

,

tor,auia de moftrar vna obligación clara
, y euiden-

t¿,y no vna generalidad
,
que no fe cftiende

, ni puede
entender en ios cafos extraordinarios,

y fortuitos por
|

las diferentes razones que corren en lo vno,quc en lo
otro.

A

3 + Y quando mucho fe quiera alargar la obliga
cion del dicho don Rodrigo folamente fe puede ente-
der del riefgo,y peligro, que al tiempo de la obliga-
ción eftaua reconocido

,
que ion ios rieígos ordina-

rios de las cobramos,mas no fe puede eftender al rief
go,o peligro que deípues fobre vino, fin culpa fuya,q
no amenazaua al tiempo del contrato

, glofi óptima
communitcr fecuta in I. qui nominibus 44.£ c|e ad-
mi,tutor, ibi://m quoddteitpericulum, namfituneno
in mincbat,fedpoJlea ceperunt cjje minus idonei debito*
res,non imputatur ni/iin culpajint

,
quodnon cito exe-

pfierintjifacer
epotuerut,vt C.eod. l-debitoribus , tcnet

Bart.ibi : Ihc tenetur de periculofcilicet de inopiafub-
fjiente,tune enim illa nomina aceeptauitvt idónea, de
per¡culo vero inopia:fubfecuta tenetur,Jijibipotejlim

*

putari culpa,alias non:Mont.de iurc tutel.cap. 3 9.n.
263 .que entiende en efte mi fimo fentido la 1, Tutor,
íRdeadm.Tut.y lal.fi probatumeft ,ff. de Tute!.&
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ratio.diftraIied.de que fe concluye
,
que don Rodrigo

]urado,no fe obligó; ni quifo obligar mas que a los

¡riefgos ordinarios , y reconocidos , tempore contra-

chis >mas no a vn cafo fortuito
, y tan extraordinario

como fucedib*

35 Culpa^ho fe puede imputar a don Rodrigo,

pues en el nombramiento de Velafeohizo todo a-

quello que haz-ian,y pudieran hazer los mas inteligen

tes,y cuidadofos de fus hazicndas , con que cumplo

con toda fu obligación,l.fimerees 2 S. §. quicolutn-

nam^ffdocátdbi:c^/p^ autcrn abejifi omniafaBafant

qtídC diligentifsimus quifque nbferuaturusfuiffet'. Y en

el fuceffo de Velafco > tampoco tuuo culpa don

Rodrigo, fino el Reino q le embarazo la cobranca:

de que fe ligue
,
que quando don Rodrigo fe huuiera

obligado,nofoloalriefgo > y peligro de las cobran-

zas, lino a todo cafofortuito,no auia de fer por fu que

ta la perdida,nam fufcipiens in fe omnem periculum,

feu cafum fortuitum non tenetur,ex periculo caufato

ab eo .coi fie prornifsio,vthú Carroc.intraa.de cafa

fortuito q. 5 •& infra n. 3 5 *

3 6 Lo fegundo fe refponde
,
que don Rodrigo

hizo folamente vna obligación general , fin explicar

cafos ningunos,la qual no es valida,conforme a dere

clo,l.fed & íiquis 4 ,ff.
quis cau . vbi om-

nes,ibi:<2¿í£/^ ;^ aní°fstt conuentert ne vlla excep ~

tio mpromifmnc dc/crta iuditiofijíendi caijfafaBd o*

ait Aulmnius ,
conucntionem ifiamnavM

lere/ed egoputo conuentionem ijlam , ita valere/fpc

tialiter cau/e exceptionum exprejfaftnt quibus apro -

miffore /ponte rcnuncidtum ejl\ Etibiglof.verb.lpc-.

cialiter Socin.diéhconfi 1 a 3 -lib- 4 * num. 5. Paul, de

Caftr.conf.47 1 .lib. 1 .num. 1 .ibimportet enim quod

cxprefla,&fpecialisfiat mentio cafus fortuiti, iuxta

ca quse habetur inl.fed etfi quid,§»quasfitum>ff.fi quis

E cauté



caur.glor.inl.ncgotiamíC.cle negot. geft. verb. fpe-

ciali: Y quando diéramos cafo,q D. Rodrigo huuicra

renunciado to los los cafes fortuitos,}' los huuiera to

maJo a fu quema,y riefgo,q no lo hizo,toda via no fe.

podía eftender efta obligación, aun cafo tan infolito,-

y no paulado,"como fucedióaFrancifcoVelafco,l.fi£

tulas 78 .§.frumenta , ff. de contrah. empt.per quem
textum itatenet Bad.conf. 1 1 9 . 1 ib. i. quem refertSc

fequiturSocin.d. conf. i 2 3 .n. 1 o.lib.4.1.íi merces,

vis maior,ff.locat.cum alijs vulgatis.

3 8 Lo tercero fe refponde
,
que el Reino ofre-

ció ación Rodrigo Iuradó quatro por ciento, por lá

cobranza, riefgo
, y conducion de la confignacion de

Seuilla:y por efte corto premio, quiere el Reino que

efte obligado a todo genero de riefgos,y cafos fortui-

tos,penfados,y no penfados,folitos , e infolitos
,
pues

fupongamos, fine veri prceiuditio, que don Rodrigo

Iurado tuuo todo efto por prefente,y en confideraciS

quando recibió el oficio de Recetor del Reino
, y que

todo fe comprchendió en la obligación,fe aura de de*

zir forcofamente,q fue nula defde fu principio por la

cnormifsima lefsion, conforme a las reglas vulgares,

pues por quatro por ciento no era jufto obligalle a pa
gar treinta y quatro por ciento

, y mas que fuelen

coftar eftas cobran£as>de (oíala cobranza fin el rieL

go,y fin la conducción.

3 9 Y quando la la lefsion fuera folo intra dimi-

diam,auia ya lugar la 1 .2 .C.de refeind. vendit.que fe

pratica en contratos femejantesBald.didt.conf. 1 1 9.

lib. r .prope findbi :Sed cafus nofier ejl in máximo cafu

fortuito,& intolerabili^S extra omnempotentiam ho-

minis, & non reparabiíis fumptu confueto , *vel equ<e

magnofed máximo nonfupportabili
, £5

* contra na-

turam contra¿his>
&' contra naturalcm <equitatem,er-

»r-, *jx i . 1 1 » ) r ¡; * f» f 7 . t ;.itu - • - - -Ia



3
io

¿70 per ifta verba non venit'iafusprcfatus^tnotatur

in df¿l.§.qucejitum,(?)c.¥x\b\':ltacjjet deterioratmvl

tra dirnidiamperceptionis reddit arg.jf. de contrahen.

f^fíJ.í/owaw,0V.Alex.conr.3.num.6Jib.i.&me-

lius conf. i o 7 ,num. i 7 .& i « -lib. 3 .Luego era for^o-

fo que efte contrato fe reduxera a igualdad natural
, y

jurídica,y no dar lugar,a que por vna cátitad tan cor-

ta como qnatró porcientodauúiera de perder don Ro

drigo Turado a mas de 3 4-por ciento, como fera for-

^ofofifehuuiefle de fuftentar el contrato, como el

Reino lo quiere entender :quod nos fperamus.

40 Fíate autem omnia ex abundanti,que lo cicr

to es,que efta falta no fe causó por culpa, ni omifion

de don Rodrigo Iurado , ni de Francifco de Velafeo,

ni de otra perfona alguna,fino por la mala calidad de

la confignacion que el Reino tiene en alcabalas déla

Ciudad deSeuilIa,porque como es notorio,y efta pro

uado con tanto número de teftigos defta Corte
, y de

Seuilla,y de otras partes mayores de toda excepción;

todas las períbnas que tienen juros en alcabalas

de la dicha Ciudad de Seuilla ,
aunque fean de la pri-

mera finca para poder cobrar
;
de ordinario pierden a

treinta,v quarenta
por ciento,y de otra manera nadie

cobra,porque efta puedo en eftilo
,
que las partes o-

torgan cartas de pago,y defpues toma la razón del 1 as

vn Contador que eftadiputado para efto
, y con efte

defpacho fe va a las arcas,donde afiften vnVentiqua-

tro,y vn Iurado,y vn Contador,y el Recetor,y nunca

fe paga,fino a quien pierde las cantidades referidas, q

es vndaño que nunca fe ha podido remediar , aunque

muchas vezes fe ha intentado.
;

41 La mejor probanza es lo que íucedio al Rei-

no mifmo,que auiendole entregado el dicho donRo-

drigo Turado algunas cartas de pago originales dem
que otorgó eí dicho Francifco de Velaíco,encargo fu

,;v
' co-
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cobranza a don Fratlcifco deManfiUaOklcr de la co-

ttatacionde Seuilla, hombre de toda inteligencia,

y fatisfacion
, y las cobro con treinta y dos por ciento

de perdida , en que vino el Reino de buena gana
, y le

parecio,que auia hecho buen negocio, como confia

de los papeles prefentados a que no ha respondido, ni

tiene que refponder la parte del Reino
, y otras parti-

das que cobró elRcino,aunque fue a principio dé en-
cabezamiento

(
quando corren mejor las pagas

) 1c

co fiaron a doze, y a catorce por cielito de perdida,
fin otras cofas que contodo viene a llegar a mas de
diez

y feis por ciento, como confia de los m ¡finos pa
peles prefcntados,de manera, que efia el daño en la
mala calidad de la confignaoion.

42 1 comoquiera quetodos los que tienen lu-
ios en alcaualas de Seuilla, corren la fortuna

q fe ha
reprefentado

, de no fer pofsible cobrar , fino con las
grandes perdidas referidas , como efia prouado

, y es
nqroriq,cn la consignación del Reino corre,aun con
mas razón,porque es de |qpoftrero : re.fipeto,dc que la
Ciudad de Seuilla eftuuo, y efia encabezada por fus
alcaualas en 167 qs. Boopoa 7. mrs. y de los 4. qs„
s ~oy 5 30. mrs. que monta en cada vn año la dicha
coníignacion del Reino los 4. qs.

¡j. delíos eneran a
finca,y fobre 1 60.qs.09 8yo 3 4. mrs

,
que ay de juros

mas antiguos,y los ¡$7o¡}5 3 o.mrs.reliantes,entran a
finca,y fobre 1 64.qs.09sy034.mrs. que ay de juros
mas antiguos, conforme a la certificación prefenta-
da,y como las rentas de alcaualas de la dicha Ciudad
de Seuilla no llegan al íituado,ni con mucho,fe eftan
oy debiendo a juros mucho mas antiguos que la con*
fignacion del Reino,tan grueflas cantidades,como fe
ve por la certificación preíentada.-de que refulta, que
fi don Rodrigo lutado aguardara a robrar la con-
fignacion del Reino ®n íii lugar,

ygrado,y en fu ante-



Jacio ñ , íib pudiera aucr cobrado mis, ningurios cu

fíi tic mpo,y no Tolo cobro toda la dicha coníigna*

don,fino muchos atraífados , de manera, que todo

le fue vtil al Reino en mas deducientes mil ducas

dos,y folo huuo de falta los s
.
qs. 3 1

1

p. mrs. fobre

que es efte pleito
, q fueron de coila for^ofa

, y mu-
cho mas para poder cobrar

, y quiere el Reino
,
que

adiendo collado efta conbran^a tanto dinero>íecñ-

pla con dar a don Rodrigo a quatropor ciento, lo

que a todos,y el mifmo Reino codo > y cueílá a mas
de a treinta y quatro por ciento,que es vna defiguaU

dad tan grande,como fe conoce.

43 Y el Reino mifmo lo tiene afsi reconoci-

do, porque luego que el dicho don Rodrigo Iurado

dexo el dicho oficio
, y entró en el don Antonio de

Ceballos,que óy le firue , viendo que era ¡mpoíiblc

hazerfe las cobranzas con tan poco gaílo , ordenó q
fe le diffen al dicho don Antonio de Ceballos a diez

por ciento de todas las cobrancas, que viene a m on

tar cada año mas de feifmil ducados
, y con todo fe

cftandeuiendodeftaconfignacionde Seuilla gran-

dísimas cantidades,confiando por las mifmas que

tas,que en tiempo que fueRecetor el dicho don Ro-

drigolurado pufo tal cobto en efta hazienda,que no
fe perdió vn marauedi en mas de millón y medio q
montan fus cargos, que es vna cofa tan grande

,
que

parece impofsible, y
efta diligencia, y cuidado fe la

quiere pagar el Reino con dexarle deftruido. Yíc

cierra efte difenrfo,conque donRodrigo trata de eui

tar v n daño tan grande,como fe ve, fuccdido fin cul

pa,y fin onrifionfuya,y el Reino trata de cobrar loo

nunca valió , ni pudo valer fu confignacion ¿acoíla

de don Rodrigo Iurado, fiédo regla aflentada en de-

*echo,que femper eft melior cauíá traflátis de daña

no vitado,quáde lucro captando Rom. conf. i79«
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